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 ANTONIO TAJADA, S. L.
(Sociedad absorbente)

L. BARRIO DOMEC, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales extraordinarias de «Antonio Taja-
da, S. L.», y de « L. Barrio Domec, S. L.», del día 1 de sep-
tiembre de 2006, han aprobado, por unanimidad, el proyecto 
de fusión y la fusión por absorción de «L. Barrio Domec, S. 
L.», por «Antonio Tajada, S. L.», con disolución sin liquida-
ción de «L. Barrio Domec, S. L.» y traspaso en bloque a tí-
tulo universal de su patrimonio a la sociedad absorbente, 
que adquirirá todos sus derechos y obligaciones, todo ello 
sobre la base del proyecto de fusión suscrito por todos los 
administradores de ambas sociedades y depositado en los 
Registros Mercantiles de Madrid y Toledo.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión 
adoptado y del Balance de fusión de 31 de marzo de 2006, 
ambos aprobados por unanimidad, los cuales se encuentran 
a su disposición en el domicilio social de ambas compañías. 
Los acreedores de ambas sociedades podrán oponerse a la 
fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, en el plazo de un mes, contado desde la fe-
cha del último anuncio de fusión, en los términos del ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración de «Antonio Tajada, S. L.», y 
Vicepresidente de «L. Barrio Domec, S. L.», don Anto-
nio Tajada Cajal.–53.438. y 3.ª 21-9-2006 

 AUDITORÍA Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

AUDICONTA AUDITORES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que las Juntas 
generales extraordinarias de socios de «Auditoría y Ges-
tión Empresarial, Sociedad Limitada» y «Audiconta Au-
ditores, Sociedad Limitada», celebradas el 29 de julio de 
2006, acordaron la fusión por absorción de «Audiconta 
Auditores, Sociedad Limitada» por parte de «Auditoría y 
Gestión Empresarial, Sociedad Limitada», con la entera 
transmisión en bloque del patrimonio social de la entidad 
absorbida, que se extinguirá sin liquidación, y consi-

guiente sucesión universal de sus derechos y obligacio-
nes por la sociedad absorbente, todo ello en los términos 
del proyecto de fusión aprobado por los Administradores 
de ambas sociedades y depositado en el Registro Mer-
cantil de Guipuzkoa el 28 de julio de 2006. 

Como la sociedad absorbente es titular de la totalidad 
de las participaciones de la sociedad absorbida, no procede 
ampliar el capital social de la primera, ni la elaboración del 
informe de Administradores ni de los expertos indepen-
dientes sobre el proyecto de fusión de conformidad con el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Se aprobaron los respectivos Balances de fusión cerra-
dos a 30 de junio de 2006, y las operaciones de la absorbi-
da se considerarán realizadas a efectos contables por 
cuenta de la absorbente a partir del 1 de febrero de 2006.

Se hace constar el derecho que asistir a los socios y acree-
dores de las sociedades que se fusionan de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de dichas socieda-
des de oponerse  a la fusión en el plazo de un mes a contar 
desde el último anuncio de fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 12 de septiembre de 2006.–Los 
Administradores de las sociedades intervinientes, 
Óscar Luis Hernando López y Miguel Ángel Iglesias 
Altolaguirre.–53.919. 1.ª 21-9-2006 

 AUTOMÁTICOS SIGLO XXI, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS ODIEL,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

DISTRIBUIDORA DE MÁQUINAS 
RECREATIVAS DE ANDALUCÍA, 

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

ANDALUCÍA PROYECTO 2000, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

CALIFORNIA PLUS,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 

acta de decisiones de socio único de las Sociedades Uni-
personales «Automáticos Siglo XXI, Sociedad Limitada», 
«Recreativos Odiel, Sociedad Limitada», «Distribuidora 
de Máquinas Recreativas de Andalucía, Sociedad Limita-
da», «Andalucía Proyecto 2000, Sociedad Limitada», y 
«California Plus, Sociedad Limitada», celebradas el día 28 
de julio de 2006, acordaron la fusión de las citadas Socie-
dades, mediante la absorción por parte de «Automáticos 
Siglo XXI, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, de 
las Sociedades Unipersonales «Recreativos Odiel, Socie-
dad Limitada», «Distribuidora de Máquinas Recreativas 
de Andalucía, Sociedad Limitada», «Andalucía Proyecto 
2000, Sociedad Limitada» y «California Plus, Sociedad 
Limitada» lo que implicará la extinción y disolución sin 
liquidación de las Sociedades Absorbidas, y la transmisión 
en bloque de sus patrimonios sociales a la Sociedad Ab-
sorbente que adquirirá, por sucesión universal, los dere-
chos y obligaciones de aquellas.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al Proyecto de Fusión, redactado por los Administradores 
de las Sociedades participantes en la Fusión y depositado 
en el Registro Mercantil de Sevilla con fecha 15 de julio 
de 2006.

Las actas de decisiones de socio único de las Socieda-
des participantes en la Fusión aprobaron, igualmente por 
unanimidad, adoptar como Balances de Fusión los cerra-
dos a 31 de enero de 2006.

Que tratándose de una Fusión por absorción en que la 
sociedad absorbente y las absorbidas están íntegramente 
participadas por la misma Sociedad, no es necesaria la 
elaboración de un informe por parte de Expertos Inde-
pendientes, ni tampoco procede aumentar el capital de la 
Sociedad absorbente mediante creación de nuevas parti-
cipaciones, ni por lo tanto, canjear las participaciones
de las Sociedades absorbidas, según establece el artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las operaciones de las Sociedades Absorbidas se en-
tenderán, a efectos contables, realizadas por la Absorben-
te, a partir de la fecha en que de acuerdo con la normativa 
legal la fusión tenga plenos efectos.

Las Sociedades que participan en la Fusión no tienen 
ni tendrán participaciones de clases especiales, ni dere-
chos especiales distintos de las participaciones. Por otra 
parte, la Sociedad Absorbente no otorgará ningún tipo de 
derecho especial a ningún Socio, ni a los Administrado-
res de las Sociedades participantes en la Fusión.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente:

a) El derecho que asiste a los Socios y Acreedores 
de las Sociedades participantes en la Fusión, de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados en las Juntas 
Generales y el Balance de Fusión de cada una de dichas 
Sociedades.

b) El derecho de oposición a la Fusión que asiste a 
los Acreedores de cada una de las Sociedades que se fu-
sionan, durante el transcurso de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio de los acuerdos adoptados en las 
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respectivas Juntas Generales, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 28 de julio de 2006.–El Administrador Único 
de «Automáticos Siglo XXI, Sociedad Limitada» Socie-
dad Unipersonal, «Distribuidora de Máquinas Recreati-
vas de Andalucía, Sociedad Limitada», Sociedad Uniper-
sonal, «Andalucía Proyecto 2000, Sociedad Limitada», 
Sociedad Unipersonal y «California Plus, Sociedad Li-
mitada», Sociedad Unipersonal y Secretario del Consejo 
de Administración de «Recreativos Odiel, Sociedad Limita-
da» Sociedad Unipersonal, Pablo Alcalá Tomás.–53.645.

2.ª 21-9-2006 

 BANCO SANTANDER CENTRAL 
HISPANO, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de este banco ha acordado 
convocar a los señores accionistas a la Junta general extraor-
dinaria que se celebrará en Santander, en el Palacio de Expo-
siciones y Congresos (avenida del Racing, s/n), el día 23 de 
octubre de 2006, a las 9:00 horas, en segunda convocatoria, 
para el caso de que, por no haberse alcanzado el quórum ne-
cesario, dicha Junta no pueda celebrarse en primera convoca-
toria, que por el presente anuncio queda igualmente convoca-
da en el mismo lugar y hora del día 22 de octubre de 2006, 
con el fin de que los señores accionistas puedan deliberar y 
resolver sobre los puntos primero y segundo del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del pro-
yecto de fusión de Banco Santander Central Hispano, 
S.A., Riyal, S.L., Lodares Inversiones, S.L. Sociedad 
unipersonal, Somaen-Dos, S.L. Sociedad unipersonal, 
Gessinest Consulting, S.A. Sociedad unipersonal y Car-
vasa Inversiones, S.L. Sociedad unipersonal y aproba-
ción, como Balance de fusión, del Balance auditado de 
Banco Santander Central Hispano, S.A. cerrado a 30 de 
junio de 2006. Aprobación de la fusión entre Banco San-
tander Central Hispano, S.A., Riyal, S.L., Lodares Inver-
siones, S.L. Sociedad unipersonal, Somaen-Dos, S.L. 
Sociedad unipersonal, Gessinest Consulting, S.A. Socie-
dad unipersonal y Carvasa Inversiones, S.L. Sociedad 
unipersonal mediante la absorción de las cinco últimas 
sociedades por la primera, con extinción de las cinco so-
ciedades absorbidas y traspaso en bloque, a título univer-
sal, de su patrimonio a Banco Santander Central Hispa-
no, S.A., todo ello ajustándose al proyecto de fusión. 
Acogimiento de la fusión al régimen fiscal especial pre-
visto en el Capítulo VIII del Título VII del texto refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. Someti-
miento a condición suspensiva del acuerdo adoptado bajo 
este punto del orden del día y delegación de facultades 
para dar la condición por cumplida o incumplida.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, así como para sustituir las facultades que reciba de 
la Junta, y concesión de facultades para la elevación a 
instrumento público de tales acuerdos.

Complemento de la convocatoria: Los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital so-
cial podrán solicitar que se publique un complemento a la 
presente convocatoria, incluyendo uno o más puntos en 
el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá ha-
cerse mediante notificación fehaciente que habrá de reci-
birse en el domicilio social dentro de los cinco días si-
guientes a la publicación de esta convocatoria, con 
indicación de la identidad de los accionistas que ejercitan 
el derecho y del número de acciones de que son titulares, 
así como de los puntos a incluir en el orden del día, 
acompañando, en su caso, cuanta otra documentación 
resulte procedente.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de Nota-
rio público para que levante acta de la Junta, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Socie-
dades Anónimas en relación con el artículo 101 del 
Reglamento del Registro Mercantil y en el artículo 4.2 del 
Reglamento de la Junta.

Derecho de asistencia: Tiene derecho de asistencia a 
esta Junta todo titular de cualquier número de acciones 
del banco inscritas a su nombre que reúna los requisitos 
exigidos por los Estatutos. Este derecho de asistencia es 
delegable con arreglo a lo establecido sobre esta materia 
en el artículo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
los Estatutos sociales y en el Reglamento de la Junta.

Delegación y voto a distancia y asistencia remota a la 
Junta: Los accionistas con derecho de asistencia podrán 
conferir la representación y ejercer el voto a través de me-
dios de comunicación a distancia y con carácter previo a la 
celebración de la Junta, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 16 y 24 de los Estatutos sociales y 8 y 20 del 
Reglamento de la Junta general. Los mecanismos para el 
ejercicio del voto y la delegación previos a la Junta a través 
de medios electrónicos se abrirán en la web del Banco 
(www.santander.com) a partir del día 6 de octubre de 2006, 
y se cerrarán a las 24 horas del día 21 de octubre de 2006.

Asimismo, al amparo de lo previsto en el apartado 5 
del artículo 24 de los Estatutos sociales y en la Disposi-
ción Adicional del Reglamento de la Junta, el Consejo ha 
acordado que la asistencia a la Junta pueda también rea-
lizarse mediante el empleo de medios telemáticos que 
permitan la conexión en tiempo real con el recinto donde 
se desarrolle la Junta («asistencia remota»). Los meca-
nismos para asistir remotamente a la Junta se abrirán en 
la web del banco (www.santander.com) a las 7:30 horas 
del día 22 de octubre de 2006 (primera convocatoria) y, 
en su caso, a las 7:30 horas del siguiente día 23 de octu-
bre de 2006 (segunda convocatoria); los accionistas (o 
sus representantes) que deseen asistir remotamente, ya 
sea en primera o en segunda convocatoria, deberán regis-
trarse no más tarde de las 8:30 horas del día correspon-
diente. Para aquellas personas que asistan remotamente a 
la Junta, los mecanismos de asistencia remota se cerrarán 
al finalizar la Junta general o, en su caso, al constatarse la 
inexistencia de quórum suficiente para la celebración de 
la reunión.

Al amparo de lo establecido en unos y en otros pre-
ceptos, el Consejo de Administración ha desarrollado las 
reglas aplicables a la delegación y voto a distancia pre-
vios a la Junta y a la asistencia remota del siguiente 
modo:

A) Delegación y voto a distancia previos.

1. Delegación mediante medios de comunicación a 
distancia. Medios para conferir la representación. Los 
medios de comunicación a distancia válidos para conferir 
esa representación son los siguientes:

(i) Medios electrónicos: Para conferir su representa-
ción mediante comunicación electrónica con la sociedad, 
los accionistas del banco deberán hacerlo a través de la 
página web del Banco (www.santander.com).

El mecanismo para conferir la delegación por medios 
electrónicos ha de disponer de las debidas garantías de 
seguridad y de identidad del sujeto que delega. Para ello, 
los accionistas que deseen utilizar este mecanismo de 
delegación deben haber firmado previamente alguno de 
los siguientes contratos con el banco, que les permiten 
disponer de un juego de claves de acceso a la aplicación 
informática de voto y delegación a distancia y, por medio 
de ellas, de una firma electrónica:

(a) Contrato multicanal: Los accionistas, personas 
físicas, que ya tengan suscrito con el banco el contrato 
multicanal podrán servirse de él, usando para la delega-
ción electrónica las claves y firma electrónica de las que 
ya disponen en virtud de dicho contrato.

(b) Contrato de acceso para voto y delegación elec-
trónicos y asistencia remota: Los accionistas que no dis-
pongan de contrato multicanal deberán suscribir, a los 
solos efectos de la utilización de los mecanismos de voto 
y delegación electrónicos y sin cargo alguno por el ban-
co, un contrato de acceso para voto y delegación electró-
nicos y asistencia remota.

Desde la fecha de la convocatoria podrán consultarse 
en la web del banco (www.santander.com) la información 
y requisitos necesarios para la suscripción de cualquiera de 
estos contratos. Una vez que el accionista haya suscrito 
cualquiera de los contratos indicados y disponga de su co-
rrespondiente juego de claves y firma electrónica podrá, a 
partir del día 6 de octubre de 2006 y a través del espacio 
«Junta general» de la web del banco (www.santander.com), 
otorgar su representación a otra persona para que le repre-
sente en la Junta.

El accionista que confiera su representación por 
medios electrónicos se obliga a comunicar al represen-
tante designado la representación conferida. Cuando la 
representación se confiera a algún Consejero y/o al 
Secretario General del banco o a algún asistente remo-
to a la Junta, esta comunicación se entenderá realizada 
mediante la recepción por el banco de dicha delega-
ción electrónica.

Las delegaciones electrónicas han de ser aceptadas por 
el delegado, sin lo cual no podrán usarse. A este fin, todas 
las delegaciones electrónicas hechas a favor de personas 
distintas de los Consejeros y/o del Secretario General y/o 
de algún asistente remoto a la Junta deberán imprimirse, 
firmarse y presentarse, junto con un documento identifica-
tivo, por los representantes designados al personal encar-
gado del registro de accionistas en el día y lugar de cele-
bración de la Junta, dentro de la hora inmediatamente 
anterior a la prevista para su inicio. En el caso de las dele-
gaciones electrónicas cursadas a través del banco y hechas 
a favor de personas que asistan remotamente a la Junta, la 
aplicación informática del banco presentará a los indica-
dos asistentes remotos las delegaciones recibidas para que, 
en su caso, las acepten. La persona en quien se delegue el 
voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente (física 
o remotamente) a la Junta.

(ii) Entrega o correspondencia postal: Para conferir 
su representación mediante entrega o correspondencia 
postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el 
apartado «Delegación» de la tarjeta de asistencia, delega-
ción y voto emitida en papel por el banco. Estas delega-
ciones han de ser aceptadas por el delegado, sin lo cual 
no podrán usarse. Para ello, el delegado podrá firmar en 
la propia tarjeta de asistencia y delegación, en el espacio 
habilitado al efecto. La persona en quien se delegue el 
voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la 
Junta, para lo que, si asiste físicamente, deberá presentar 
un documento identificativo en el momento de acceder al 
recinto donde se celebre la Junta. En el caso de delega-
ciones mediante entrega o correspondencia postal hechas 
a favor de personas que asistan remotamente a la Junta, y 
siempre que hayan sido cursadas a través del banco, la 
aplicación informática del banco presentará a los indica-
dos asistentes remotos las delegaciones recibidas para 
que, en su caso, las acepten.

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada de-
berá entregarse en cualquier oficina del banco o remitirse 
por correspondencia postal a la dirección Registro de 
Accionistas, Apartado número 683 F.D. 28080 Madrid.

Por lo demás, como es costumbre, y de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento de la Junta, la tarjeta de 
delegación debidamente cumplimentada y firmada tam-
bién podrá ser presentada, junto con un documento iden-
tificativo, por el representante designado que asista físi-
camente a la Junta, al personal encargado del registro de 
accionistas, en el día y lugar de celebración de la Junta 
general, dentro de la hora inmediatamente anterior a la 
prevista para su inicio.

2. Voto previo a la Junta mediante medios de comu-
nicación a distancia:

Medios para la emisión del voto a distancia. Los me-
dios de comunicación a distancia válidos para emitir el 
voto a distancia son los siguientes:

(i) Medios electrónicos: Para emitir el voto a distan-
cia mediante comunicación electrónica con la sociedad, 
los accionistas del banco deberán hacerlo a través de la 
página web del Banco (www.santander.com).

El mecanismo para la emisión del voto a distancia por 
medios electrónicos ha de disponer de las debidas garan-
tías de seguridad y de identidad del sujeto que vota. Para 
ello, los accionistas que deseen utilizar este mecanismo 
de votación deben haber firmado previamente alguno de 
los contratos referidos en el apartado 1 (i) anterior.

Una vez que el accionista haya suscrito cualquiera de los 
contratos anteriormente indicados y disponga de su corres-
pondiente juego de claves y firma electrónica podrá, a partir 
del día 6 de octubre de 2006 y a través del espacio «Junta 
general» de la web del Banco (www.santander.com), emitir 
su voto a distancia en relación con los puntos del orden del 
día de la Junta general.

(ii) Entrega o correspondencia postal: Para la emisión 
del voto a distancia mediante entrega o correspondencia 
postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el 
apartado «Voto a distancia» de la tarjeta de asistencia, de-


